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a la importación de productos de interés para América Latina, 
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y no cubiertas twr " ••''aiver". Dada su considerable extensión 
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I. EL CUMPLIMIENTO POR PAISES DESARROLLADOS DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS CON RELACION Á SU COMERCIO 

CON LOS PAISES EN DESARROLLO 

En el duodécimo período de sesiones de la CEPÁL (Caracas, mayo de 1967) 
al considerarse el documento presentado por la secretaria sobre "América 
Latina y la política comercial internacional" {E/CN/12/773) se solicitó a 
la secretaría que realizara un inventario tan completo como posible sobre 
los casos de la falta de cumplimiento, por parte de los países desarrollados, 
de los principios y recomendaciones de la UNCTAD así como de los compromisos 
adoptados en el seno del GATT, con relación a su comercio con los países 
en vías de desarrollo, en particular de los que afectan más directamente 
a los países latinoamericanos. 

La elaboración de tal inventario constituye en realidad una tarea sum-
mente compleja y de largo aliento, ctj^os alcances deben precisarse a la luz 
de la consideración de diversos aspectos y problemas tales como la definición 
de lo que debe entenderse por incumplimiento- la naturaleza y alcance de 
los principios, compromisos, recomendaciones, resoluciones y declaraciones| 
sus modalidades de aplicación, y su aceptación total o condicionada por 
todos o algunos de los paíseŝ  desarrollados. Por lo tanto, y sin perjuicio 
de llevar a cabo más adelante -una investigación más detallada, se ha consi-
derado necesario examinar poi* ahora esos diversos aspectos y destacar 
aquellos casos en los que cabe considerar que hay, en rigor, respecto de pro-
ductos de interés para los países latinoamericanos, incumplimiento de com-
promisos formales por pai'te cis países desarrollados, en la interpretación 
más estricta y restringida de lo que podría entenderse por incimipllmiento, 
a saber, restricciones aplicadas por esos países a tales productos que son 
contrarias a las disposiciones del GATT y que no están cubiertas por waivers, 
conforme a notificaciones hechas por los países mismos a la secretaría de ese 
ori^^nisno (Est?s r' strir«ci-inps est-̂ n̂ spñalnd^s en el cundro 1 del d-icumento 
de d-Mndf̂  se extrn i") este cs-nitulo 

El primero de los probl^na? por considerar es el relativo a la natura-
leza y alcances u obligatoriedad de las diversas formas que pueden asumir 
los compromisos. Por lo común los países desarrollados toman la posición 
de que en sus relaciones comerciales con los países en desarrollo, sólo 
están obligados por los compromisos asvmádos en la forma jurídica de un 
.tratado (v.g., los compromisos previstos en el GATT) y que aun en esos 
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casos, tal obligatoriedad está limitada por las cláusiilas de escape que 
normalmente condicionan esos compromisos. En cambio, sostienen que los 
compromisos que han aceptado en la forma de principios, recomendaciones, 
declaraciones, resoluciones, etc., no" tienen obligatoriedad y su no obser-
vancia por lo tanto, no puede calificarse de iiicümplimiento. 

Sin embargo, la diferencia entibe uno y otro tipo de compromiso es más 
bien de foma que de fondo. Cuando los países desarrollados concuerdan 
con los países en desarrollo el reconocimiento de los diversos problemas 
y obstáculos que afectan al comercio xnternaciorial y al desarrollo econó-
mico de éstos, y más aún, cuándo han ésqjresado su voluntad de colaborar 
y su intención de actuar fi-ente a esos problemas y obstáculos para contri-
buir efectivamente a su solución o eliminación - y asi lo han hecho todos 
los países desarrollados, síi excepción, están de hecho asumiendo una respon-
sabilidad y un compromiso de tipo político, aunque no tenga la forma solemne 
de una obligación jurídica. 

Para que esos compromisos de tipo político sean efectivos es preciso 
instrumentarlos con medidas que configuren programas'específicos de acción. 
Sólo a través de esos programas los países desarrollados podrán dar cumpli-
miento a los compromisos generales dé tipo político para contribuir efecti-
vamente a la solución de ios problemas que obstaciilizan la è3q)ansión de las 
exportaciones y él crecimiento económico de los países en desarrollo. Esto 
fue reconocido cabalm^.ta en 3.a dsclaración ministerial de países miembros 
del GATT de mayo de 1961, en la que se convino que las Partes Contratantes 
industrializadas deberían adoptar una serie de medidas en relación con los 
problCTias del comercio de los países en desarrollo (reducción ai mínimo o 
supresión de las restricciones arancelarias y cuantitativas que traban el 
acceso a los mercados, así como de los impuestos fiscales internos que 
afectan a los productos de exportación, limitación en el uso de subsidios 
a la producción o exportación de productos piómarios, cumplimiento de los 
principios y orientaciones ya aceptados en resoiuciones anteriores del GATT 
y en la FAO, referentes a la colocación de excedentes agropecuarios, etc.)j 
que se tomarían medidas inmediatas para establecer programas específicos de 
acción y, donde fuera factible, fechas finales de cumplimientoj para la 
reducción y eliminación progresiva de los obstáculos a las exportaciones de 
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de los países en desarrollo y que se establecerian procedimientos para noti-
ficar y revisar la acción tomada por las Partes Contratantes en cumplimj.ento 
de los programas asi acordados. 

A ello estaba precisamente orientado el Programa de Acción adoptado 
en la reunión ministerial del GATT de mayo de 1963, en la que se,establecían 
diversas medidas en favor de los productos de interés para los países en 
desarrollo que debían tomar los países industrializados (mantenimiaito del 
statu quo, reducción gradual de las barreras arancelarias que debía alcan-
zar a por lo menos el 50 por ciento en el curso de los tres años sigukites, 
liberación completa de los productos tropicales antes del 31 de dici«nbre 
de 1963, eliminación de eestricciones cuantitativas dentro de un año o a 
más tardar antes del 31 de diciembre de 1965, reducción y eliminación de 
gravámenes fiscales internos también antes del 31 de diciembre de 1965). 
No obstantej las conclusiones y resoluciones de esa reunión ministerial 
no contaron con el apoyo total de los ministros de los países industria-
lizados; así, los de la Comunidad Económica Europea aprobaron en principio 
los objetivos generales del Programa de AccJ.ón y declararon estar dispuestos 
a contribuir en toda la medida de lo posible al Xoraento del comercio de los 
países en vías de desarrollo, pero no prestaron su apoyo al Programa de 
Acción en si, por considerarlo "insuficiente". la mayoría de los ministros 
de los demás países indur.tr.-iaLlzados dejaron constancia, a su vez, de 
distintas reservas e iní-erprer.í'.,-iones al Programa de Acción que lisátaron 
en forma apreciable al alcance de las medidas en él dispuestas. 

Esta actitud, además de que significa dejar de lado el compromiso 
asumido en la Declaración Ministerial de I 9 6 I ^ muestra que cuando se trata 

2/ La nueva Parte 17 del GATT tampoco configura el o los programas de acción 
que debían establecerse de acuerdo con la Declaración Ministerial, pues 
en lo fundamental va poco más allá de reiterar algunos de los objetivos 
y de las disposiciones generales convenidas en la Declaración, sin señalar 
modalidades concretas o metas que garanticen su aplicación efectiva. En 
el artículo XXXVII de esa Parte IV, que es donde se da naturaleza jurídica 
a ciertos compromisos (aunque condicionados a una cláusula de escape que 
los hace en gran parte inoperantes) se establece, como se había convenido 
en aquella Declaración, un procedimiento de consialta al que.ipuedan recu-
rrir las Partes Contratantes que consideren que no se ĉ Jmple con algunas 
disposiciones de tal artículol 
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de concretar los comproraisos generales asumidos con los países en desarrollo 
en programas específicos de acción que establezcan metas por lograr en 
plazos dadosj los conflictos de intereses entre los países desarrollados 
suelen impedir el acuerdo. En cambio, cuando se trata de probl^nas y 
obstáculos al comercio entre los países industrializados, éstos sí encuentran 
por lo común., la manera de conciliar sus diferencias y llegar a un acuerdo, 
como ocurrió en las negociaciones Kennedy con el acuerdo de conjunto que 
permitió-¡solucionar a liltimo momento graves divérgencias entre los países 
désarroHadóá que amenazaban con hacer fracasar las negociaciones. Además, 
antes de adoptar medidas cóncretas y programas éspecífieos de acción con 
respecto a su comercio con los paires en desarrollo, suelen exigir la acep-
tación de los demás países o el cumplimiento'de otras condiciones pbr parte 
de otros países desarrollados. > Mite la dificultad de actuar conjuntamente 
en ese campo, en la gran, mayoría de los casos ninguno de ellos se aviene 
a actuar unilateralmente. . ,: ̂  . m 

Entre los compromisos de tipo político en materia de relaciones econó-
micas internacionales figuran íiñ lugar prominente los principios y recomen-
daciones aprobados en el primar periodo de sesiones de la UNCTAD, que tienen 
carácter obligatorio para los países desarrollados que los aceptaron. Puesto 
que la mayoría de esas recomendaciones, incluyendo algunas-dé las de mayor 

1/ 
importancia por los alcances de sus disposiciones —' fueron adoptadas sin 
disentimiento, ellas obligan a todos los países desarrollados, y su^no obser-
vancia implica, por consiguiente,el' ihcumpliniento de un compromiso-^. 

1/ V. g . , la A.' H , 1 relativa a "convenios internacionales sobre productos 
básicos, jsliminación de los obstáculos y expansión del comercio" y la 
A."XII. 4, sobre "directrices para la política arancelaria y no arance-
laria relativa a las manufacturas y semimanufacturas de los países en 
desarrollo." 

De igual manera, la Declaración de los Presidentes de América constituye 
un compromiso político de cumplir los objetivos y de aplicar las medidas 
en ella previstos. El.compr^^miso en este caso tiene más fuerza por haberlo 
asumido jefes de Èstádp. 
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Que tales recomendaciones constituyen compromisos para los países que 
las aceptaron está confirmado por el hecho mismo de que algunos países desa-
rrollados (y en algunos casos también países en desarrollo) se abstuvieron o 
votaron en contra de numerosos principios y de varias recomendaciones, obvia-
mente porque no estaban dispuestos a asumir los compromisos que esos prin-
cipios y recomendaciones significaban. Por consiguiente, debe entenderse 
que contrajeron los compromisos que significan los principios y recomenda-
ciones a los que dieron su asentimiento, y con ello la obligación de cumplir-
los. 

En las medidas que confome a tales recomendaciones deberían tomar los 
países desarrollados no se señalan plazos, metas ni otras modalidades concre-
tas de aplicación,' es decir, no configuran programas específicos de acción 
y por lo contrario se expresa que esas meiidas deben adoptarse o aplicarse 
"lo antes posible", "en la medida de lo posible", "de ser posible", etc. 
Sin esas limitaciones y salvedades, y más aún si se hubiera intentado fijar 
plazos y establecer un verdadero programa de acción, acaso muchas recomenda-
ciones no hubiesen sido aceptadas por un número apreciable de países desarro-
llados, como ocurrió con el Programa de Acción del GATT de mayo de 1963-
Pero no por ello disminuye la obligatoriedad de esas recomendaciones o el 
compromiso de cumplirlas. Cabe suponer que si fueron aceptadas es porque 
había la intención de asi haberlo efectivamente, "en la medida de lo posible". 
La cuestión no es por ID tanto si tales recomendaciones constituyen compro-
misos jurídicos sino de verificar en qué medida se cumplieron, y si efectiva-
mente se hizo "todo lo posible" en ese sentido. En caso negativo, ello signi-
ficaría que no se ha cumplido, por lo menos con el espíritu del compromiso 
asumido al aceptar la recomendación. 

Por lo demás, esta situación se presenta también, con características 
muy similares, en la nueva Parte IV del GATT, sin que haga mayor diferencia 
el hecho de que los principios,objetivos y compromisos en ella previstos 
tengan un formal marco jurídico. En efecto, igual que pasa en el caso de 
las recomendaciones de la UNCTAD, las medidas o disposiciones que conforme 
al Artículo XXXVII de esa Parte IV deben ciomplir las partes contratantes 
desarrolladas tampoco constituyen, según se señaló ya, un programa, especí-
fico de acción. La obligación asumida por éstas es la de cumplir tales dis-
posiciones "en toda la medida de lo posible" - y aunque se aclara que por 
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ello debe entenderse "excepto en el caso que lo impidan razones imperiosas 
que, eventualmente, podrán incluir razones de.carácter jurídico" - cabe 
suponer que sólo la existencia de "ra-zones imperiosas" puede justificar el 
incumplimiento de las recomendaciones que, con salvedades similares, han 
aceptado los países desarrollados en, el. seno de UNCTAD.; -Queda,, por 
supuesto,.el problema de precisar qué puede entenderse por "razones imperio-
sas", y de verificar su existencia en casos. específicos. .. 

. Ha,sta tanto ̂ e establezcan los programas específicos de acción indis-
pensables para hacer efectivos los compromisos, ya sean de tipo político o 
jurídico ̂ ^asumidos por los países desarrollados en el seno de la UKCTAD, 
del GATT o de otros foros internacionales, resultará sumamente difícil, 
ĵ u'-nd? .m .irt.no.i?iblp - jjifnti xott los oncr'-tis inc'imniiniYr;.t.a-

El incumplimiento puede, constatarse sin mayores dificultades cuando el 
compromiso consiste en abstenerse de tomar ciertas medidas, como es el man-
tenimiento del statu quo.. También puede hacerse esa constatación .cuando 
existe una disposición que prohibe mantener algún'tipo ¡de restricción (v. g., 
el Artículo XI del GAOT .referei...+-3 a la "eliminación general de las restric-
ciones cuantitativas"). In ejos casos.es factible identificar las medidas 
que se han adoptado, o que- se mantienen en violación de esos compromisos,. y 
presentar un inventario.. Pero qu^do el comp^misp consiste en adoptar 
ciertas medidas, el iriCutK.p.li.m.l6nto es por omisión. A menos que esos compro-
misos sean sxxficientemente ppnc.pctos, como el del Artículo XI del GATT, o se 
hayan fijado plazos y otras modalidades para su cumplimiento, es por demás 
difícil determinar, e inventariar los casos éspêcificos de incump3iMentp, 
particulamente si el compromiso consiste: en cumplir con ciertas disposicio-
nes" en toda la toedida de los posible:". 

Tal es el caso de los compromisos establecidos en las. recomendaciones 
de la UNGTAD y en el artículo XXXVII del GATT relativos a la reducción y 
eliminación, por parte de los países desarrollados - y siempre en la medida 
de lo posible - de restricciones arancelarias, y no arancelarias al comercio 
de productos de interés para los países en desarrolló, de iiiç>uestos fiscales 
27 S' »ún. nr Rr-ñ-̂ l- m'S rĴ den-tr-' rRi^blrr^^rirnti -̂f̂  psis nr'̂ crrTi's o 

nf Tic.iíicionps mult I'tfr^lfs entrp "«"Írpb ""n 
df-Ŝ rr'íTTo IrV-r Ç5C-P fun'iTirntp'' -̂ rrSPt̂ ilr r<=t,-)S rn 
Toa dis+int">s fir̂ iR pn rup «ctúrn "<urs ês jnrnT'! '•RrTiiĵ -̂r ri 
<"umr)linipnt-i í̂ fp.ctivT ííe r1istínt-)«' cô r̂"»!̂ !<?->« «ísimid-is "r-u--"'los "«si 
romo áe logi^r'nup se trpf^u-en en medirá••s concr^tis otr̂ '̂s «s-'lr'scionps de 
los n"tsps en de8srr-)llo 
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internos oue sfpcten adversamente el conq̂ tno. de éstTS etc, Un inventario de 
los cisoft deiinciinrolimiento de estos comnnmisos reaupriri' detenninT narg cado 
uno de esos productos cu'̂ les son los gmvnmenes y otros restricciones que 
aplican a su importación al consumo los países desarrollados al momento de 
aceptar el compromiso y compararlos con los aplicados en el momento de hacer 
el inventario. Para obviar este problema podrían identificarse los casos en 
que los países desarrollados han reducido o eliminado gravámenes y otras 
restricciones o impuestos internos para algunos de esos productos, y considerar 
que siendo éstos los casos en que se han tomado medidas conforme a lo dispuesto 
en los compromisos, ha habido incumplimianto .en.todo lo demás. 

Quedaría en pie el problema de verificar si ese incumplimiento se justi-
fica o no, es decir, si en vei^ad han actuado los países "en la medida de lo 
posible" o sea, en los términos del Artículo XXÍLVII del GATT, si ha habido 
efectivamente "razones imperiosas" que impidieron a esos países reducir o 
eliminar gravámenes y otras restricciones en todos los casos en que así no 
lo hicieron. Para ello sería necesario contar con un mecanismo de consultas 
y confrontación. El mismo Artículo SCíVIX prevé esa posibilidad. 

Otro problema que presenta la identificación de casos concretos de 
incumplimiento de compromisos asumidos por los países desarrollados en relación 
con su comercio con los países en desarrollo es el de distinguir los casos en 
que hay, en el sentido más estricto, incumplimiento propiamente dicho, de 
aquellos en lo que se ha obtenido previamente un waiver ^ o en que el no 
cumplimiento estaría justificado por el recurso a alguna cláusula de escape 
explícita o implícita (como las re.gtricciones aplicadas invocando problemas de 
desorganización de mercados). 

1/ El waiver se utiliza en el GáTT para eximir a alguna Parte Contratante 
del cumplimiento de obligaciones que ha asumido en virtud de las dispo-
siciones del Acuerdo Generalj v. g., a mantener o adoptar ciertas restric-
ciones cuantitativas, o a imponer gravámenes aduaneros superiores a los 
convenidos en las negociaciones. Se concede por períodos limitados -
aunque es frecuente que se renueve cuando expira - y sujeto a ciertas 
otras condiciones. A modo de ejemplo pueden citarse las restricciones 
aplicadas por los Estados Unidos a la importación de ciertos productos 
agropecuarios, para las cuales obtuvo un waiver por la Decisión de las 
Partes Contratantes del 5 de marzo de 1955- Según dicha decisión^ el 
Gobierno de los Estados Unidos debe presentar anualmente un informe sobre 
tales restricciones para su consideración por un Grupo de Trabajo de las 
Partes Contratantes a fin de decidir su renovación. En dicho informe se 
deben señlar las modificaciones o eliminación de las restricciones efectuadas 
en el año precedente, las restricciones en vigor, las razones por las cuales 
continúan siendo aplicadas (incluyendo restricciones no cubiertas por el 
waiver) y las medidas tomadas para solucionar el problema de los excedentes 
agropecuarios. Tales restricciones, conástentes en regulaciones a la 

(continúa próx. pág.) 
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En el primer grupo están las restricciones a las importaciones aplicadas 
contrariamente a disposiciones del GATT y no cubiertas por waivers, calificadas 
generalmente como restricciones "residuales". Esas restriccioneè significan, 
por lo tanto, casos bien còncrètos e identificados de incumpliniBhto de com-
promisos; ellas son señaladas en docwentos que peirlódicamente elabora la 
secretaria del GATT a base de las notificaciones que hacen los propios gobier-
nos de los paisés que las aplican. A ellas se limitán las indióadas en el 
cuadro 1 (cuando afectan a productos que se han considerado como de especial 
interés para los países latinoamericanos). Sin embargo, puede haber razones 
muy valederas que obliguén a ¿iertos gobiernos a mantener esas restricciones 
"residuales", üná investigâción objetiva por un grupo de expertos permitiría 
examinar esos problemas y facilitaría la identificación de formas apropiadas 
de colaboración para suprimirlas. 

El inventario de restricciones del cuadro 1 cubre, por consiguiente^ un 
campo muy limitado, (¿ue se ampliaríá considerablemente si se incluyeran otras 
restricciones que aplican los países desárrõllados a importaciones de productos 
de interés para los países latlr̂ ó̂ ilericanos y que están autorizadas por waivess 
o "legitimadas por recurso a clá̂ isulas de salvaguardia interpretadas y aplicadas 
unilateralmente por los países desarrollados (y cuya justificación debería, 
en consecuencia, examinarse muitiláteralmente). Pero además de éstos hay 
otros vastos campos que debe:-?Xan ser examinados en relación con el incumpli-
miento de compromisos asumidos por 3.os países desairoUados, y que significa-
rían una labor larga y compleja. Entre ellos figuran los casos de incumpli-
miento del compromiso de mantenimiento del statu quo, y, de manera especial, 
los casos de incumplimiento por omisión en la adopción de medidas que los 
países desarrollados se han comprometido a cumplir en lo relativo a la reduc-
ción y eliminación de restricciones arancelarias y no arancelarias y de impues-
tos internos, eliminación de subsidios a la producción o exportación, coloca-
ción de excedentes y reservas, etc., que afectan a productos de interés para 
los países en desarrollo. Aquí, el problema fundamental es determinar la 

1/ (cont.) importación, afectan a diversos artículos çomo el trigo y sus 
productos, algodón dq ciertas^ngit.udes de fibra, maní y ciertos alimentos 
lácteos elaborados. A ellos se agregaron el 30t de Junio de 1967, otros 
productos como quesos tipo ^ericano y crema congelada. Como puede observara 
este waiver ha estado en vigor y;̂  por 12 años, pese a los esfuerzos hechos 
para darle fin, o s^a que, de :hecho se ha constituido en vin medio para mante 
restricciones indefinidamente, y en a^gwios acasos para intensificarlas y ext 
derlas a nuevos artículos, aunque muchas de las restricciones originales har 
sido removidas o mitigadas. 
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justificación en el recurso a diversas cláusulas de escape o salvaguardia 
que de una u otra manera condicionan esos compromisos. 

Como un primer paso en ese proceso de consulta y confrontación reque-
rido para identificar más cabalmente los casos de incumplimiento dç compro-
misos por parte de los países desarrollados, en particular los de reducir y 
eliminar "en la medida de lo posible" las barreras a la importación de 
productos cyya exportación es de especial interés para los paisas en desa-
rrollo, se señalan en el anexo I las diversas restricciones arancelarias y 
no arancelarias existentes en los principales países industrializados sobre 
productos que se han considerado de interés.actual o potencial para los 
países latinoamericanos. Esas restricciones deberían ser examinadas, producto 
por producto, conjuntamente entre ambos grupos de países a fin de verificar 
si han existido y continúan existiendo "razones imperiosas" que justifiquen 
su no reducción o eliminación y de acordar un procedimiento para asegurar 
el logro de este objetivo. 

En ese examen debería darse prioridad a las restricciones establecidas 
o ampliadas posteriormente a la adopción del compromiso de mantenimiento del 
statu quo. Con respecto a las "residuales que se señalan debería adoptarse 
el compromiso de eliminarlas en un plazo fijo y relativamente breve, salvo 
en aquellos casos en que antes de expirar ese plazo se otorgara un vraiver 
por aceptarse la existencia de dificultades fundamentales para su elimlna-
cxon. 

En lo que se refiere a los compromisos contraídos por los países desa-
rrollados de economía centralmente planificada, sobre todo los relacionados 
con las recomendaciones del primer período de sesiones de la UNCTAD, es 
más difícil identificar casos concretos de incumplimiento. Ello se debe 
principalmente a la naturaleza de los instrumentos que utilizan los países 
socialistas para controlar su comercio exterior y, en consecuencia, al tipo de 
medidas en favor del comercio con los países en desarrollo cuya adopción les 
fue recomendada, así como a las informaciones necesarias para evaluar adecua-
damente el grado de cumplimiento de esas medidas. 

Una propuesta similar fue presentada por Nueva Zelandia en el vigésimo 
cuarto período de sesiones de las Partes Contratantes del GATT (noviembre 
de 1967) 
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ASÍ, la resolución A. II. 1 aprobada en el primer periodo de sesiones 
de la IMCTAD establece que los países desarrollados de economía planificada 
deben, entre otras cosas, "abstenerse de toda medida que influya desfavora-
blemente en el aumento de las importaciones procedentes de los'países en 
desarrollo; tener debidamente en cuenta las necesidades dé los países en 
desarrollo cu^do fijen los objetivos cuantitativos de sus planes a largo 
plazo y concierten acuerdos y contratos a largo plazo, de manera que sus 
importaciones de productos primarios y semielaborados de los países en desa-
rrollo aumenten constantemente y constituyan una proporción cada vez de mayor 
importancia del total de sus importaciones, etc.". Como puede apreciarse, 
el cmplimiento de estas recomendaciones es muy difícil de comprobar a menos 
dé contar con elementos de jucio como los programas de desarrollo y planes de 
importación de muchos países y la. lista de los convenios que hayan celebrado 
con los países en desarrollo con sus modalidades y condiciones. 

La carencia de esos elementos de juicio así como de información esta-
dística suficientemente detallada para apreciar la evolución por productos de 
las importaciones hechas por los países socialistas desde países en desarrollo 
ha impedido a la secretaría de la GEPAZ. entrar en un análisis sustantivo 
sobre el cumplimiisijto de aquellas u otras recomendadones. En estas condicio-
nes, sólo cabe reiterar la preocupación de los países en desarrollo, expre-
sada en la introducción a la Carta de Argel, respecto a: a) la falta de 
medidas por parte de los países socialistas desarrollados para hacer transfe-
lâbles los saldos acreedores de los países en desarrollo, y b) las condiciones 
desfavorables al incremento del consumo y la importación de productos de los 
países en desarrollo, como resultado de la gran disparidad entre los precios 
de venta internos y los de 'iianortación de estos productos. 

Más aún que en el caso de los países desarrollado^ de economía dé mercado, 
la evaluación efectiva del grado de cumplimiento de los oomprómisos asumidos 
por los países socialistas requeriría un procedájniento multilateral de consul-
tas para el exsimen periódico de las medidas adoptadas por esos países con objeto 
de aumentar y diversificar sus importaciones desde los países en desarrollo, 
mejorar las condiciones de precios y estimular el consuttio de los productos 
procedentes de éstos, facilitar la transferencia de los saldos acreedores de los 
países en-deaarpoilo, etc .A ese fin los países socialista'deber^ín «¡porter.inforr" 
maciones directas f completas sobre los distintos aspectos en cuestión y el exame: 
se orientaría, más que a la consideración de las medidas en sí mismas, a la evali 
ción de los resultados obtenidos. 
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I I .PBQBIEMAS DERIVAÇCS DE IAS MODALIDADES DE APLICACION 
DE AIX3UNAS CLAUSULAS DE SALVAGUARDIA 

En la secci(5n anterior se advirtió que no cabe esperar progresos sustan-
ti-vDS en el cumplimioito de Ias obligaciones jurídicas o políticas contraídas 
por los países desarrollados en sus relaciones comerciales con los países en 
desarrollo mientras la comunidad internacional no establezca programas espe-
cíficos de acción» Se señaló también que el incumplimiento de esos compromi-
sos se /mpara muchas voces en cláusulas do escape o salvaguardia que explíci-
ta o implícitamente condicionan el alcfince y obligatoriedad de esos compromi-
sos, De ahí que independientemente o paralelamente con el establecimiento 
de los progrc'unas de acción, o en ellos mismos - sea necesario precisar las 
circunstíincias en que pueden invocarse las cláusulas, y modificar las modali-
dades de su aplicación a fin de que no continúen obstaculizando el acceso de 
los productos de los países en desarrollo a los mercados de los países desâ -
rro Hados. 

Interesa aquí examinar dos tipos de clausulas de salvaguardia.^ En primer 
lugar figuran las previstas con relación a obligaciones contractuales y refe-
ridas a situaciones concretas, cuya utilización requiere en cada caso un waiver 
o autorización de las demás pívrtes interesadas, en forma de derogación espe-
cífica y temporal de la obligación contraída, o con algún otro procedimiento 
de notificación previa, consulta y disposiciones condicionantes. Así son las 
contenidas, por ejemplo, en los artículos XI, XII y XIX del GATT, que se re-
fieren a restricciones a la importación de productos agrícolas como medida 
de protección a la producción interna, a restricciones con razones de balance 
de pagos, y a la suspensión total o parcial por una Parto Contratante de una 
concesión otorgada sobre algiin producto en las negociaciones tarifarias cuan-
do la importación provoca una desorganización del mercado interno, es decir, 
cuando se realiza {.,n cantidades o condiciones tales que causa o amenaza cau-
sar perjuicio grave a los productos nacionales do productos similares o com-
petitivos. 

1/ Los tipos y casos de cláusulas de salvaguardia que aquí se señalan no 
agotan las situaciones en que se recurre a medidas de escape. Así por 
ejemplo, podrían citarse las medidas restrictivas a las importaciones 
impuestas alegando la existencia de un "dumping social" que resultaría 
del bajo nivel de los salarios y de otras condiciones de 2a mano do obra 
en los países e3q)ortadores. Asimismo, debería determinarse si la apli-
cación in-justificada de disposiciones sanitarias, do seguridad y otras 
como las mencionadas en los artículos XX y XXI del GATT, implican do he-
cho un recurso a \ma cláusiola de salvaguardia, por significar restriccio-
nes encubiertas. 



Si bien es .cioro que ha habido abusos QH G1 USO. do estas cláusulas que 
afectan las posibilidades de acceso de productos de o.spccial intorós para 
los paísos on desarrollo a los .mercados do los pa,í§es. desarrollados, éstps 
ropresentíin nâs bion la excepción quo la regla.» 

En cambio, son mucho más serios los problomas que rosultan .de otro tipo 
do cl'msulas de escapo, de uso más generalizado pues. condicio;ian el cumplimien-
to de casi todos los compromisos, cqntraidos por los países desarrollados en di-
versos foros respecto a sus relaciones comerciales con los países en desarrolló. 
Esas cláusulas suelen ser de formulación yaga y general como la obligación 
de cumplir con los compromisos "en la medida de lo posible" o "lo. antes posi~ 
ble" como su aplicacidn depende, de la interpretación.y aplicación unilate-
ral de los países desarrollados, aún en los casos en que se refieran a situa-
ciones más o menos concretas - como -la desorganiaación actual o potencial del 
mercado = os prerrogativa del país importador juzgar si se dan efectivamente 
esas situaciones, asi como decidir.sohre la naturaleza y el alcance de las 
restricciones que debe imponer para corregirlass El-aspecto más objetable de 
esas cláusulas - que pueden constituir dispositivos de segxiridad indispensable-
para defender intereses económicos .respetables - está precisamente en su ca-
rácter unilateral, puesto que da a los países industrifxles amplias posibilidades 
de acción no controlables. 

Siendo así, las cláusulas de. siilvaguardia pueden utili.zarse con el fin 
de eludir o limitar considerablemente el cumplimiento de los .compromisos, ha-
ciéndoles perder gran pf.irto de su valor efectivo y. hasta volverso inoperantes 
en muchos casos. Este .problemfi se agudiza cuando se trata de oompromis0:s pa-
ra mejorar las condiciones de acceso de los productos, de interés para los paí-
ses en desarrollo. Así ocurre, por ejemplo, cuando el compromiso consiste en 
reducir y eliminar, "en la medida de lo posible" o "lo fintes posible", las . 
barreras tarifarias y no tarifarias a las importaciones de esos productos en 
los países desarrollados, como establecen el artículo XXXVIX de la Parte UJ del 
GATT y la Parte II de la Recomendación A, II, 1, aprobada en el primer perío-
do de sesiones de la UÎ CT;D¡" En estos casos, la ho ado.pciçn de esaS. medidas 
inplica el uso tácito de la cláusula de salvaguardia, que no por manifestarse 
en un acto de omisión y ser menos, evidente que la utilización de. otras- cláu-
sulas de escape^ — adopción de nuevas restricciones o intensificación de las 
existentes - deja de tener efectos igualmente negativos para el'mejoramiento 
de las condiciones del comercio internacional de los países en desfirrollo. 
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Estas apreciacioncs no significan una condenación de las cláusulas de 
salvaguardia en sí. Pueden ser inevitables y necesarias para enfrentar 
situaciones en que el cunplimiento del compromiso encuentra dificultades jus-
tificadas o ha provocado ¡jroblenfis de cierta mgnitud para toda la econoráa 
o para algún sector importrinte j parece improbable que los países desarrolLados 
estén dispuestos a asumir ciertos compromisos sin ellas. Sin embargo, por de-
finición sólo deberían utilizarse como recurso de excepción, en casos debida-
mente calificados, pues no cabe suponer que puedan constituir un arbitrio para 
eludir el cumpliraiento del compromiso» De no ser así, el compromiso carecería 
de razón de sor. Por ello es necesario condicionfir el uso de cada cláusula de 
salvaguardia, definiendo con la mayor precisión posible las circunstancias en 
que es lícito recurrir a ella, y- sobre todo, estableciendo con respecto a su 
utilización procedimientos y mecanismos que aseguren su interpretación y apli-
cación adecuadas. 

La definición más precisa de las circunstancias ,en quo podrían invocarse 
esas cláusulas permitiría obviar los problemas que resultan de la formulación 
vaga o excesivtimente íinplia de rilgunas de ellas. Esta característica, sin em-
bargo, resulta de la mism/i naturaleza general ¿e los compromisos. El objetivo 
propuesto sólo podrá lograrse en la mayoría de los casos dando a éstos una for-
mulación más concreta, mediante el establecimiento de programíis específicos de 
acción para su instr\imentación efectiva. Ni aún así se solucionaría el proble-
ma por completo a menos que, además de sñalar con suficiente precisión las cir-
cunstancias en que podrían invocarse las cláusulas, se definieran y acordaran 
criterios objetivos y se establecierStn mecanismos adecuados para determinar 
si esas circunstancias efect i vilmente concurren en cada caso. El problema se 
plantearía entonces respeçto de cláusulas de salvaguardia referidas a situa-
ciones más o menos concretas, como cuando se invoca la existencia de ima per-
turbación del mercado. 

El problema de las cláusulas de salvaguardia - tanto si se trata de su 
formulación vaga y general como de la falta de criterios objetivos para de^ 
terminar la legitimidad de su uso - podría subsanarse en gran parte modifi—' 
cando las modalidades actuales de aplicación. Esta es la. medida de mayor ur-
gencia que debe tomarse y la que ofrece posibilidades más importantes e inme" 
diatas. 

El aspecto más objetable de las cláusulas de salvaguardia -r como ya se 
dijo - está en su carácter unilateral, que permite a los países desarrollados 
interpretarlas y aplicarlas 9in control exterior, en desmedro de la eficacia de 
los compromisos contraídos. 
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Habría que sustituir ese procedimiento por un mecanismo multilateral de consulta 
y supervisión que pemita verificar en cada câso si hay o no motivos para recu-
rrir a la cláusula de escape y, si los hay, para detenninar la naturaleza, 
alcance y duración de las restricciones por aplicar. En lo que toca al compro-
miso de tomar medidas tales como la reducción y supresión de las barreras a la 
importación de productos de interés por los paises en desarrollo, el mecanismo 
sugerido permitiria, -comprobar si los paises desarrollados han hecho todo lo posib.' 
por cumplir o si existen o no "raisones imperiosas" que lo hayan impedido. 

El establecimiento dé un"mecanismo de este tipo fue propuesto en la Cajrba 
de Argel y lo preveía el articuló XXXVII del GnTt. Sin perjuicio de que en una 
primera etapa se limitara la accién a consultas sobre casos específicos de rectv'st 
a cláusulas de salvaguardia por parte de los países desarrollados y al conoci-
miento de las reclamaciones presentadas por países en desarrollo por Incuñiplimienl 
de comprranisos y recomendaciones previamente aceptados por los -paises desarrollad' 
deberá procurarse que en alguna etapa posterior las decisiones de ese mecanismo 
consultivo tengan fuerza obligatoria. De esa manera, al recurso a cualquier 
cláusula de salvaguardia sezaa aplicable un procedimiento similar al que se 
sigue en el GATT respecto de algunas de ellas - por ejemplo, las estipuladas 
en los artículos XI y XII - o sea que se requerirla la obtención en cadá caso de 
un waiver. Con este procedimiento, el orgaurdsmo cíanpetente determinarla si se jv 
fica o no recurrir a una cláusula de salvaguardia, yâ sea por acción ü omisión y, 
en caso afinnativo, lia naturaleza, alcance y duración de las restricciones que 
podrían aplicàrse o .las que podrían mantenerse en los casos de suspensión tem-
poral relacionados con los compromisos de reducción y supresión de barreras al 
comercio de productos que interesen a los países en desarrollo. 

Las restricciones que sé apliquen en virtud de cláusulas de salvaguardia, 
y en especial por problemas de desorganización de mercados, deberían además ser 
transitorias y eliminarse progresivamente en xm plazo máximo prestablecido como 
resultado del proceso de consultas. Ello no obsta a que el país desarrollado que 
aplica la restricción acuerde compensa:ciones a los países en desarrollo afectados 
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particularmente en casos de violación del statu quo^. Entre las modalidades que 
podrían tener esas compensaciones cabria citar el otorgamiento de conceaiones 

3/ 
sobre otros productos.*^ 

El establecimiento de procedimientos como los señalados para controlar el 
uso de las cláusulas de salvaguardia exigirá unccambio radical en la posición 
tradicional que han sostenido los países desarrollados. Sin él los compromisos 
que esos mismos países han aceptado tanto en el GATT como en la ÜNCTAD no tendrán 
valor efectivo ni se asegurará siificiente estabilidad y continuidad a las condi-
ciones de acceso de los productos de los países en desarrollo a los mercados de 
los países desarrollados. 

Hasta ahora el problema de la aplicación de medidas restrictivas y el del 
control del uso de las cláíUBulas de salvagu<nrdia sâ ha planteado generalmente 
en relación con las condiciones de acceso de los productos básicos de los países 
en desarrollo a los mercados de los paises desarrollados. Sin embargo, está adqu 
riendo creciente importancia para los productos manufactiufados y semimanufactu-
rados y su solución tiene especial urgencia para establecer un sistema de prefe-
rencias generales en favor de eatos productos. 
2/ El Plan de Acción de Viña del Mar aprobado en las Quintas Reuniones Anuealés 

del Consejo Interamericano Económico y Social (CIES) al Nivel de Expertos 
y al Nivel ffi.nisterial 'Yiña del Mar^ Chile^ junio de 196?) expresa, en sü 
párrafo 31, que "a sülic\vaâ del país o de países en desarrollo del 
sistema interamer:;Lt aiio Q'ÁO r;e sj/̂ ntan afectados po?.- ujaa, presunta violación 
de los compromisos interim clonalde statu qv;.o, el Comité Interamericano de 
la Alianza para el Progreao (Cli..") acbi.iai'á como foro de consultas con mir^s 
a buscar una solución s'tisfacboria para las Partos interesadas. Esta 
acción sé realizará sin perjuicio de que los paise? afectados puedan recu-
rrir a otros foros internacionales apropiados en busca de compensaciones 
adecuadas. 
" El CIÁP estudiará los sistemas irternacionales èxisteiites para determina^ 

los perjuicios que puedan haber sido causados por tales violaciones y hacer 
recomendaciones a la próxima reunión del CIES sobre si hace falta el robuste 
cimiento de esos sistemas y la necesidad y posibilidad de hacer nuevos arreg 
con tales propósitos". (Documento CIES/1306). 

El compromiso de abstenerse de establecer o de aumentar derechos de 
aduanas u obstáculos no arancelarios a la importación respecto 'a productos 
de interés especial para los paises en desarrollo, aceptado por los paises 
desarrollados tajito en la Recomendación A..II.1 de la primera ÜNCTAD como el 
articulo XÍGÍVXX del GATT,significa que las restricciones tarifarias y no 
tarifarias para tales productos han quedado consolidadas a los niveles que 
tenían al momento de entrar en vigor ese compromiso.Est:) sumnR m r lo tŝnt-̂  
un compromiso similar al de las concesiones açoitadas en las negociaciones 
qtíà-se. realizan en el seno del GATT, y aunque el articulo XXXVII exime de es 
compromiso en los casos en que haya "razones imperiosas" que impidan cumpli 
lo, la no observancia debe confoiroarse a las disposiciones del artículo XIV 
del GATT en relación con el retiro de concesiones. 



Sin nupv«>s normas se orrp el ripsso de m p Tos -̂ fslsps industri«ílps nr̂ sion̂ íd̂ s 
TJT intereses intem-js e invocíndT situ«ci^nea de desirpani'-ftci'̂ n del mercado 
recurr'̂ n restricciones 
/para Umitar y aun eliminar ;el marg^ de preferencia o el volumen de las inçjorta-
ciones efecutadas bajo el régimen preferencial, respecto de los productos en los 
que los países en desarrollo, hayan logrado establecer corrienfces de 
exportación. El solo temor de. ese riesgo tendria efectos sicológicos negativos 
sobre los ̂ dustriales y exportadores de los países en des arrollo., quienes no se 
sentirán alentados a explotar ^pJj,^ente las oportunidades que of lacería el 
trato preferencia!.ante la á^eguri4ad. de, contar cpn él y, más generalmente, con 
con(fciones de acceso a los mercados de los países desarrollados. 

El éxito del sistema de preferencias generales, por consiguiente,, depen-
derá en medida importante,de qu^ la interpretac^Lón y aplicación de las cláusulas 
de salvaguardia que en él se, establecen y, en particular, las relativas a la 
desorganización del mercado^ no qued^ libradas a las decisiones unilaterales 
de los países que concedan esas-preferencias, sino que se sometan a procedi-
mientos de consultas multilaterales en que todas las.partes interesadas puedan 
participar en el ̂ amen de las situacioaes respecto de las cuales un país consider 
necesario recurrir a aque3.1as cláusulas y, en la evaluación de las medidas correc-
tivas que se desea aplicar.^ 

• Un r-on̂ slemento muy importante para la actuación eficaz de ese mecanismo de 
consultas seria r como se señala en las Cartas del Tequendama y dé Argel - el 
establecimiento de criterios objetivos para califl-ar la existencia de situaciones 
de desorganización de mercados. Aunqviv? algunos pal.=;es de.iarrollados indicaron, 
en el Grupo de Preferencias da la UNCTAD, q\ie cons.ldei-aban difícil establecer 
esos criterios, hay algunos antecedentea y elementos de juj.eio que.pemiten supcme 
que no se trata de un problema insoluble^ • • . ; 

Asi, en la Ley de Expansión del Comerci.ó de 1962 por. la que se autorizó al 
"Presidente de los Estados Unidos para negociar en la Rueda Keiinedy, se dispusierem 
medidas para ayudar a ajustarse a la. j:>ueva situación con^etiiíva a las industrias 
que se vieron afectadas por el aumento de las importaciones a consecuencia de 
las concesiones otorgadas. 

Ij Este procedimiento constituiría una forma de dar aplicación eficaz a las dispo 
siciones previstas en el artículo XXXVII del GATT en relación con el cunqjli-
miento de los compromisos dispuestos en el mismo artículo y con el logro de 
los objetivos enunciados en el artículo XXX7I, así como para llevar á cabo 
la acción colectiva a que se refiére el artículo XXXVÍH. Debe también seña3 
que en la Decisión de las Partes Contratantes, de poviembre de I96Ô, relativa 
a la interpretación dél articulo XIX del Acuerdó General, se recomienda que 
las Partes intersadás solucionen los pifoblonas derivados de las distorsiones 
del mercado a través de "negociaciones" y sin recurrir uhilateralmente a 
medidas de excepción. 
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Por su parte, la resolución 173 ((WI/III-E) del Consejo de Ministros de 1; 
AlAWj al reglamentar sobre los productos que han sido objeto de concesiones espí 
ciales a los países de menor desarrollo relativo, en virtud del artiaio 23 del 
Tratado de Montevideo ̂  dispone que la Parte Contratante interesada en recurrir 
esas restricciones deberá presentar una solicitud acompañada por informaciones qi 
demuestren; a) que lag medidas proyectadas no significarán una reducción de su 
consumo habitual; b) que las importaciones desde la Zona sean en cantidades y 
condiciones tales que causen o amenacen causar perjuicios graves a detenninadas 
actividades productivas, y c) que dichas actividades productivas tienen signi-
ficativa importancia para la economia nacional. 

la misma experienca lograda en el GATT en las consultas realizadas conform 
Artículo XXX del Acuerdo General (que se refiere precisaiente a la aplicación dp 
restricciones sobre determinados productos por situaciones de desorganización 
del mercado) y la adquirida en la CEE y en la en la,aplicación de cláusulas 
de salvaguardia motivadas por problesmas similares podrán sin duda también aporta 
elementos de juicio utiles para la determinación de los criterios objetivos que 
puedan emplearse por el organismo de consulta para calificar la existencia de 
situaciones de perturbación de mercado.-^ 

V Este articulo establece ursa cláusiüa de salvaguardia según la cual las 
Partes Contratantes pusacsn autorizar a una ce- eljas a imponer con caracter 
transitorio resi/riccionoc a la iffipportación de productos pi'ocedentes de la 
Zona incorporados al programa de 14bei'ación. 

2 J Cabe mencionar que la secrsbaria de la C E P A L está iniciando un estudio con 
ese mismo objeto, en cumpliiiãento de la resolución 272 (XII) aprobada pop 
la Comisión en su duodécimo periodo de sesiones (Caracas, mayo de 1967)• 




